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	Área prioritaria:	–	Resoluciones y Recomendaciones
Resumen:
[bookmark: lt_pId024]La presente contribución contiene un proyecto de nueva Resolución de la CMDT-17 sobre el papel del UIT-D en la creación de un ecosistema propicio que ayude a los países en desarrollo a acelerar lo más posible la migración de la actual infraestructura de telecomunicaciones y TIC a fin de mejorar la capacidad y la QoS de las redes y aplicar nuevos servicios mediante tecnologías de nueva generación en los países en desarrollo y, además, instar a los fabricantes de equipos a reciclar sus equipos al final de su vida útil para reducir el impacto ambiental.
Resultados previstos:
[bookmark: lt_pId026]Que la BDT proporcione la asistencia necesaria y desarrolle un ecosistema propicio para países en desarrollo a fin de garantizar la rápida migración tecnológica de su actual infraestructura de telecomunicaciones/TIC.
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ADD	AFCP/19A19/1
PROYECTO DE NUEVA RESOLUCIÓN [AFCP-2]
Función de la UIT en la creación de un ecosistema propicio para la migración de la actual infraestructura de telecomunicaciones y tecnologías de la información y la comunicación a las tecnologías de nueva generación en los países en desarrollo
[bookmark: lt_pId031]La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos Aires, 2017),
recordando
[bookmark: lt_pId033][bookmark: lt_pId034]a)	los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) de 2017, relativos a las actividades de la UIT en materia de coordinación, aplicación y seguimiento de los resultados de la CMSI, así como de la armonización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las líneas de acción de la CMSI;
[bookmark: lt_pId035][bookmark: lt_pId036]b)	la Resolución 30 (Rev. Dubái, 2014) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT), relativa a la Función del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT en la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información;
[bookmark: lt_pId037][bookmark: lt_pId038]c)	la Resolución 50 (Rev. Dubái, 2014) de la CMDT, relativa a la integración óptima de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC);
[bookmark: lt_pId039]d)	la Resolución 66 (Rev. Dubái, 2014) de la CMDT, relativa a las TIC y el cambio climático;
[bookmark: lt_pId041][bookmark: lt_pId042]e)	la Resolución 20 (Rev. Hyderabad, 2010) de la CMDT, relativa al acceso no discriminatorio a los modernos medios, servicios y aplicaciones conexas de telecomunicaciones/TIC,
considerando
[bookmark: lt_pId044][bookmark: lt_pId045]a)	que los continuos cambios en la normativa debidos a la aparición de nuevas tecnologías afectan directamente a las inversiones de los países en desarrollo en materia de infraestructura de telecomunicaciones;
[bookmark: lt_pId046][bookmark: lt_pId047]b)	que diversos fabricantes de equipos de nueva generación no prevén soluciones de reutilización o reciclaje de tecnologías anteriores, lo que no beneficia a las economías de países en desarrollo,
[bookmark: lt_pId048]reconociendo que
[bookmark: lt_pId049][bookmark: lt_pId050]a)	la inversión de operadores de telecomunicaciones y de gobiernos en la financiación de nuevas infraestructuras tecnológicas y de telecomunicaciones dependen de las repercusiones económicas positivas generadas por el sector de las TIC en la economía del país;
[bookmark: lt_pId051][bookmark: lt_pId052]b)	la UIT puede desempeñar un papel importante para garantizar una evolución tecnológica armoniosa que permite a los países en desarrollo amortizar las inversiones en la infraestructura ya desplegada;
[bookmark: lt_pId053][bookmark: lt_pId054]c)	la falta de rentabilidad de la infraestructura de telecomunicaciones desplegada o que se está desplegando, que puede poner en peligro los proyectos de inversión destinados a reducir la brecha digital;
[bookmark: lt_pId055][bookmark: lt_pId056]d)	la sustitución anual de miles de toneladas de equipos de tecnologías obsoletas por equipos de nueva tecnología, que repercute sobremanera en el medio ambiente de nuestro planeta,
resuelve encargar al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones
en respuesta a las necesidades de los países en desarrollo, y en estrecha cooperación con el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones y el Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, que
[bookmark: lt_pId061]1	fomente las nuevas tecnologías que contribuyen positivamente a la condición humana, a saber, salvar vidas, facilitar el acceso a la educación y a la asistencia sanitaria;
[bookmark: lt_pId064]2	inste a los fabricantes a recuperar y reciclar sus equipos a fin de reducir el impacto ambiental y sus consecuentes repercusiones económicas;
[bookmark: lt_pId066]3	ayude a los operadores de telecomunicaciones/TIC a planificar el desarrollo de infraestructura y tenga en cuenta sus planes de migración con arreglo a la realidad y las condiciones de la evolución propias de los estados;
[bookmark: lt_pId068]4	cree un diálogo a diversos niveles que permite a cada Estado satisfacer las expectativas de los segmentos más desfavorecidos de la sociedad en materia de acceso a las nuevas tecnologías, así como favorecer la aparición de economías nacionales que permitan el cumplimiento real de los ODS;
[bookmark: lt_pId070]5	fomente la cooperación internacional en materia de migración hacia las nuevas tecnologías con un impacto ambiental mínimo;
[bookmark: lt_pId072]6	conceda la prioridad necesaria a este tema y, con arreglo a los recursos disponibles, asigne los fondos necesarios para la aplicación de la presente Resolución,
encarga a la Comisión de Estudio 2
[bookmark: lt_pId074]que, en el marco del estudio de las Cuestiones que se le han encomendado, coopere con las Comisiones de Estudio adecuadas del UIT-R y del UIT-T con el fin de alcanzar los objetivos siguientes:
[bookmark: lt_pId075]i)	crear prácticas idóneas para garantizar una transición digital que redunde en beneficio de los ciudadanos, los gobiernos y que proteja el medio ambiente;
[bookmark: lt_pId076]ii)	proponer una proceso común favorable al desarrollo sostenible de las TIC, prolongando la vida útil de los equipos;
[bookmark: lt_pId077]iii)	preparar un Informe anual acerca de los progresos de la labor en este campo, respecto de las Cuestiones cuyo estudio se le ha encomendado;
[bookmark: lt_pId078]iv)	contribuir a la organización de seminarios y talleres sobre esta cuestión,
invita a los Estados Miembros
[bookmark: lt_pId080]a participar activamente en la aplicación de la presente Resolución, mediante la sensibilización de todas las partes interesadas, con el fin de garantizar la prosperidad económica de los Estados en materia de inversión y para proteger el medio ambiente en aras del bienestar de la población.
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